
DEPARTAMENTO DE HACIENDA 
EXONERACION CONTRIBUCION INMOBILIARIA 2024 

Ley No. 16.462 – PRESUPUESTO QUINQUENAL INTENDENCIA DE COLONIA 2021-2025 

DECLARACION JURADA SOCIEDAD DE FOMENTO RURAL Y COMISION NACIONAL 
DE FOMENTO RURAL 

“Artículo 253. Interprétase que en lo que refiere a las actividades que le son propias y que no tengan naturaleza 
productiva o comercial, las Sociedades de Fomento Rural y la Comisión Nacional de Fomento Rural están incluídas en 
las instituciones declaradas exoneradas de tributos por el artículo 134 de la Ley Nº 12.802, de 30 de noviembre de 1960, 
(artículo 69 de la Constitución).” 

Artículo 141. Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Colonia 2021-2025. 

(NOTA: exonera 100% de contribución inmobiliaria, tasa de limpieza e impuesto de alumbrado público) 

  

Art. 239 del Código Penal (Falsificación ideológica por un particular): El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento 
público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será 
castigado con tres a veinticuatro meses de prisión. 

Quien suscribe la presente declaración jurada declara que conoce las sanciones aplicables en caso de falsa declaración prevista por el Art. 239 
del Código Penal. – 

Quienes obligados a presentar cualquier declaración jurada requerida por las normas que regulan la precepción de Tributos por parte de 
Intendencia de Colonia, suministren en la misma información falsa incurrirán en defraudación, siendo sancionados con una multa de una a 
quince veces el monto de los tributos que en definitiva le corresponda abonar.  

Artículo 96 del CODIGO TRIBUTARIO. Todo ello sin perjuicio de que la Administración Comunal disponga la formulación de la denuncia penal 
ante la Autoridad Competente. 

 

Quien suscribe_____________________________________________________, Cedula de Identidad_______________________, 
en mi calidad de presidente de la Asociación o Comisión de Fomento Rural ____________________________________                                                         
______________________________________________ titular del inmueble empadronado con el No. ____________________ 
de la localidad / rural _______________________________________________, declaro estar comprendido en la situación 
prevista por el Artículo 253, de la Ley No. 16.462 y Artículo 141 del Presupuesto Quinquenal de la Intendencia 
de Colonia 2021-2025. 

OBSERVACIONES_______________________________________________________________________________________________. 

 

Firma del solicitante___________________________________________________ 

Aclaración de firma____________________________________________________                                     TIMBRE 

Presentado el día ______________________________________________________ 

tel. o celular____________________________________________________________ 

 

La presente será recepcionada por las Oficinas Administrativas y Dirección de Recaudación hasta día 15/03/2024.  
Luego de verificado sus extremos será remitida a la Dirección de Catastro.  

Fue verificada la existencia de EXONERACIONES anteriores, en el día de la fecha ______/______/___________ 


